
Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DELA FACULTADDE CIENCIAS EXACTAS
(ad-referéndum del Consejo Directivo)

VISTO:

La Res. C.D. Cs.Ex. Nº 022/01 mediante la cual se designa a la Lic. Silvana E. Flores
Larsen, a partir del 01/5/01 y hasta el 30/6/01, como Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación
Semiexclusiva de la asignatura Elementos de Física;

Que a pedido del Dpto. de Física, la mencionada docente continuará desempeñándose
como Auxiliar Docente de lra. Categoría con Dedicación Exclusiva hasta el próximo 31 de
julio, motivo por el cual no asumió las funciones de Jefe de Trabajos Prácticos referidas en la
Res. C.D. Cs.Ex. Nº 022/01;

PORELLO:

Salta, 23 de mayo de 2001

Expediente Nº 8.202/01

Res. D. es.Ex. Nº 117/01

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOSAIRES 177 • .UOQ SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Dejar sin efecto, la designación de la Lic. Silvana Elinor Flores Larsen,
efectuada mediante Re. C.D. Cs.Ex. Nº 022/01, como Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación
Semiexclusiva de la asignatura Elementos de Física, cargo no asumido por razones de
incompatibilidad.

ARTICULO 2°: Designar, a partir del lro. de junio de 2.001 y hasta el próximo 31 de julio, a la
Lic. MIRTA ADRIANA OVEJERO - D.N.I. Nº 22.637.648 como AUXILIAR DOCENTE DE
lra. CATEGORIA - DEDICACION SEMIEXCLUSIVA de la asignatura Elemento de Física.

ARTICULO 3º: Atender la designación de la Lic. Ovejero, con los fondos asignados a esta
Unidad Académica para el ingreso del período lectivo 2.001.
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ARTICULO 4°: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la
correspondiente notificación, para que la docente designada por el Art. 2º de la presente,
cumplimente con la documentación que establecen las disposiciones en vigor, ante Dirección de
ersonal y Tesorería General de la Universidad.

ARTICULO 5: Hágase saber a las interesadas, al Dpto. de Física y siga a Dirección General de
?fªl para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.
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